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Contribuciones
y Estado

Señor Director:
El problema es que el Estado necesita

cada día más recursos para otorgar, entre
otros, servicios a los asentamientos ilegales
(tomas), aceptando así su existencia.
Comprenden que allí están los votos. En-
tonces, mientras más crezca esa forma de
lograr una vivienda, más se les cobrará a
los que tienen en regla todo.

Seguramente, los de las tomas son los
mismos que hacen comercio informal y por
ello, no pagan impuestos (ni por sus vivien-
das, ni a la renta, ni IVA por ventas).

¡Qué fácil es vivir gratis del Estado! (En
realidad, es vivir de lo que pagamos con gran
esfuerzo los ciudadanos de bien, en todo tipo
de impuestos que se nos exigen y que perió-
dicamente siempre se intentan subir).

LUIS H. CLAVEL MATZEN

Buscando 
una solución

Señor Director:
En los últimos cinco años, los ingresos

percibidos por las municipalidades por
concepto de impuesto territorial han creci-
do a una tasa promedio anual de 5,8%. En
igual período, el ingreso per cápita lo ha
hecho en solo 1,1%, lo que explica la perma-
nente y creciente molestia que se manifies-
ta por el alza de las contribuciones. Dado
que la base del impuesto es el avalúo fiscal
y que el valor de la propiedad, por varias
razones, ha subido aceleradamente, no
podemos sino proyectar que la brecha
entre lo cobrado y el ingreso seguirá au-
mentando, con la consiguiente presión
política para la derogación del tributo.

Las municipalidades, por su parte, han
recibido este sustancial flujo de dinero sin
que hayan debido esforzarse mucho para
recibirlo, por lo cual rápidamente buscan
en qué gastarlo, en donde gasto en perso-
nal parece ser el destino preferido. No hay
rendición nítida de cuentas sobre los bienes
públicos locales financiados con esos
recursos adicionales. 

Así, creo necesario cambiar la estructu-
ra de financiamiento, migrando a una
situación que se sustente en el sistema
que ocupan los condominios, donde hay
una serie de gastos comunes que se pro-
rratean entre los propietarios. Si esas
personas desean agregar una plaza de
juegos nuevo para la comunidad, se evalúa
cuándo deben subir los gastos comunes
para financiarlo y en ese contexto se
aprueba o rechaza la propuesta. La cuota
de gasto común no sube al elevarse el
avalúo fiscal de las propiedades. Solo
sube, en términos reales, si se agregan
bienes públicos para la comunidad.

De esta manera, la municipalidad debe-
ría explicar el costo total de los bienes
públicos locales y serían financiados por la
cuota a pagar por cada rol. Tenemos un
problema con el sistema actual y no hacer
nada solo agrandará el problema.

TOMÁS FLORES

Economista Libertad y Desarrollo

Contribuciones 
de bienes raíces

Señor Director:
En relación con la propuesta del econo-

mista Sergio Silva Alcalde, sobre la autota-
sación como mecanismo para determinar
las contribuciones de bienes raíces, quisiera
expresar mis reservas.

El impuesto territorial, en su forma
actual, ya genera dificultades para propie-
tarios que han visto incrementar el valor
fiscal de sus propiedades por factores
ajenos a ellos. Un claro ejemplo es el de una
persona que adquirió su propiedad en Lo
Barnechea hace 50 años, cuando la zona
era prácticamente rural. Hoy, sin haber
cambiado su situación económica, produc-
to de la expansión urbana, el valor fiscal y
comercial de su propiedad ha crecido
exponencialmente. Para este propietario,
su casa sigue siendo la misma, pero la
carga impositiva es mucho mayor siendo
que su productividad es mucho menor.

La propuesta de obligar al propietario a
autotasarse, bajo la amenaza de compra
por parte del Estado, solo agravaría esta
problemática. Sería una expropiación
encubierta. 

Esto no es solo un problema económico,
sino también social y cultural, pues acelera
el desplazamiento de comunidades enteras
en favor de intereses inmobiliarios.

SEBASTIÁN HUDSON

Póliza Gestión Inmobiliaria

MOP y Baquedano
Señor Director:
Excelente el editorial del día de ayer,

que pone de manifiesto una omisión patri-
monial relevante: la escasa participación
ciudadana frente a los desafíos públicos. 

Por otra parte, sigue pendiente una
aclaración técnica por parte del MOP: ¿Por
qué se evalúa trasladar el monumento para
su restauración, cuando lo habitual es
realizar este tipo de trabajos en el lugar,
tal como se estableció en el concurso
público del año 2015? 

Existen ejemplos de conservación que
avalan esta práctica, como lo realizado con
el conjunto escultórico de la Fuente Alema-

na en el Parque Forestal o con el conjunto
artístico del Monumento a la Aviación y la
escultura de Rodó de Totila Albert, próxi-
ma a la estación Salvador. 

CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ

Arquitecto

El valor del
monumento

Señor Director:
El monumento al general Baquedano fue

construido por erogación popular. Más de
150.000 personas aportaron dinero para
ello, cuando la ciudad de Santiago tenía
300.000 habitantes. La escultura, obra del
escultor chileno Virginio Arias, fue inaugu-
rada el 18 de septiembre de 1928. A los
pies del monumento, en una cripta conoci-
da como “Tumba del Soldado Desconoci-
do”, se hallaba el cuerpo momificado de un
joven chileno de entre 15 y 17 años de edad,
encontrado en el “Campo de la Alianza”,
donde tuvo lugar la Batalla de Tacna.

En una placa conmemorativa de la
cripta, inaugurada en el año 1931, se leía:
“Aquí descansa uno de los soldados con
que el general Baquedano forjó los triunfos
del heroísmo chileno”.

Dicho monumento es un panteón de la
patria; un homenaje a los soldados de la
Guerra del Pacífico y simboliza el sacrificio
de miles de chilenos. 

ADOLFO PAÚL LATORRE

Abogado

El símbolo
y el artista

Señor Director:
Atrás del personaje, del símbolo, del

metal, hay un artista.
Un escultor al que se le encargó una

obra, una escultura ecuestre, tal vez la más
increíble en su género, que pasó horas
modelándola incansable y perfectamente,
que realizó un proceso de vaciado, derritió
kilos de bronce y fundió el metal para
vaciar y luego soldar las piezas, que llegó a
ser director de la Escuela de Bellas Artes,
que instaló la obra donde le pidieron y que
murió pobre, ciego y olvidado, trabajando
hasta sus últimos días.

“No se puede cambiar la historia sacan-
do un monumento” y es difícil juzgar los
hechos ocurridos hace 200 años con los
ojos de hoy.

El pago de este Chile sin cultura.
LAURA QUEZADA

Escultora
Sociedad de Escultores de Chile

Mascotas
en los aviones I

Señor Director:
Excelente la carta de don Andrés Mon-

tero J., “Mascotas en los aviones”. Nos
interpretó a millones de chilenos. 

Ante todo, respeto el gusto de las perso-
nas por la tenencia de animales, pero me
pregunto, ¿sabrán esas personas que
existen muchos niños chilenos que necesi-
tan cariño, amor, preocupación, educación,
distracción, entre otras cosas? 

Solo les pediría un mínimo de equilibrio
entre la preocupación por nuestros niños y
por los animales.

MAURICIO YUDÍN PINO

Ingeniero Civil U. de Chile

Mascotas
en los aviones II

Estimado Director:
Gracias por sacar la voz el sábado Sr.

Andrés Montero.
Yo no viajaré con mascota propia o al

lado de una mascota ajena, de la cual
desconozco su estado sanitario y cuyo
comportamiento propio de cada animal no
tengo por qué soportar en el avión. ¿Com-
partiremos también el baño, la levantada
de patita delante del WC?

Muchos pensamos igual, pero el silencio
de lo que algunos interpretan como “políti-
camente correcto” es la regla.

El viaje en avión es el inicio de toda
experiencia en espera del ansiado destino.
Los vuelos son creados por y destinados a
los seres humanos.

Mascotas en una sociedad normal
debieran quedarse en casa, cuidándolos sin
alterar su ambiente, o viajar como ha sido
siempre: en compartimentos especiales,
adecuados a sus necesidades. 

La invasión progresiva de espacios
públicos, restaurantes, iglesias, conciertos,
exposiciones culturales, clínicas (sic), etc.,
evidencia una incomprensión básica de las
normas de civilidad y cultura, pero también
falta de rigor y coraje de los responsables
de establecer las reglas de convivencia en
sociedad. 

Básico: mi libertad termina donde se
inicia y pide espacio la de todos los otros.

DRA. BETTINA VON DESSAUER

Personas 
en los aviones

Señor Director:
Respondiendo a la carta de ayer del

señor Andrés Montero, debo decir que,
más allá de las mascotas en los aviones

(que muchas veces pasan desapercibidas),
me molestan ciertas actitudes de los
pasajeros, como el sorbeteo de nariz, los
ronquidos, los malos tratos hacia el perso-
nal de la aeronave, entre otros comporta-
mientos que, en mi opinión, deberían ser
más regulados.

Es cierto que la convivencia en espa-
cios reducidos puede ser incómoda, pero
el respeto mutuo y la cortesía deberían
prevalecer en toda instancia. Espero que
este tipo de actitudes no se sigan norma-
lizando y que las aerolíneas consideren
medidas para mejorar la experiencia de
todos.

Quizás así, en una sociedad más respe-
tuosa y de actitudes cívicas, vuelva a
aumentar la tasa de natalidad.

BERNARDITA GONZÁLEZ

Mirar el pasado
Señor Director:
En recientes columnas de opinión, se ha

insistido en calificar el estallido social de
2019 como un “estallido delictual”, redu-
ciéndolo únicamente a la violencia y el
daño al espacio público. Si bien es cierto
que hubo hechos de vandalismo, también
es innegable que existían deudas sociales
profundas en materia de salud, educación
y pensiones.

Este relato parcial también omite la
represión ejercida por las fuerzas del
orden, que dejó centenares de personas
con lesiones oculares irreversibles por
disparos de Carabineros. Mirar el pasado
con honestidad no significa romantizar la
violencia, sino reconocer tanto sus causas
como las vulneraciones de derechos.

Hoy, más que nostalgia por un pasado
donde Chile era seguro —tal cual evoca
Warnken en su columna del día 14, reme-
morando tertulias en casas patrimoniales
del sur hacia 1920—, Chile necesita cons-
truir una visión crítica e íntegra del pasado
reciente para aprender de los errores. Un
futuro con foco en la seguridad solo se
construye de la mano del bienestar social. 

CARMEN ROMERO OLIVARES

La derecha 
y el futuro

Señor Director:
Reflexionando con un amigo en el metro,

llegamos a la conclusión de que la derecha
está frente a un momento histórico.

Se le abre una ventana para gobernar
por los próximos 20 años. Para ello es
imprescindible que la derecha se agrupe y
presente un programa de gobierno potente
para sacar al país del subdesarrollo.

Para lograr ese fin, es importante que
Evelyn Matthei, José Antonio Kast y Jo-
hannes Kaiser logren confluir las bases en
común que tienen esas tres tendencias,
dejando las diferencias para ir coordinán-
dolas con mucha paciencia y tolerancia en
el tiempo. El país y los chilenos saldrían
fortalecidos.

JAVIER MORONI BLAÑA

Licencia 
de conducir

Señor Director:
Aplazar el control de la visión implica un

fuerte deterioro en la aptitud para condu-
cir, porque más del 90% de la información
esencial que necesita el conductor es
visual.

FRANCISCO FRÉSARD

El fondo de
“Infernodaga”

Señor Director:
El debate en esta sección acerca de si la

canción “Infernodaga” constituye o no una
blasfemia o de si ha sido procedente o no
que monseñor Chomali se haya quejado
públicamente por el uso que el video de la
canción hace de símbolos eclesiales, en-
mascara el tema de fondo: la concepción
que la Iglesia Católica tiene acerca de la
homosexualidad. Incluso, en carta de este
sábado, el abogado Recabarren dice que:
“La posición de la Iglesia respecto de la
homosexualidad, simplemente, no viene al
caso” en esta discusión.

“Infernodaga”, sin embargo, es precisa-
mente una protesta de una persona homo-
sexual contra, como su letra lo dice, “tu ley
que me hace un criminal”, y las imágenes
del video son explícitas y evidentes en
mostrar que la ley a que se alude es lo que
la Iglesia Católica mandata acerca de la
homosexualidad.

La Iglesia Católica sostiene en su cate-
cismo que “los actos homosexuales son
intrínsecamente desordenados… Son
contrarios a la ley natural… No pueden
recibir aprobación en ningún caso (CCE
2357) y que las personas homosexuales
deben abstenerse de tener relaciones
sexuales (CCE 2359)”. En otro documento
fundamental, la Iglesia afirma que la
homosexualidad es una forma típica de
inmadurez sexual (cfr. “Orientaciones para
la educación en el celibato sacerdotal”) y
discrimina a los homosexuales, prohibién-
doles el ingreso a los seminarios y al
sacerdocio (Ratio Fundamentalis Institu-
tionis Sacerdotalis).

A la luz de los hallazgos de la ciencia
acerca de la homosexualidad, lo que
sostiene la Iglesia Católica no solo es

infundado, sino que injurioso, denigrante y
discriminador de las personas homosexua-
les. Contra esto es lo que protesta Dani
Ride con su canción.

CLAUDIO IBÁÑEZ S.

Director Instituto Chileno de Psicología Positiva

Nos intentan
silenciar

Señor Director:
El próximo 18 de octubre se cumplirán

cien años de la entrada en vigencia de la
Constitución de 1925, que estableció la
separación entre la Iglesia y el Estado, así
como la libertad de cultos, convirtiendo a
Chile en un país laico, pluralista y respetuo-
so de las distintas cosmovisiones… o al
menos, eso se supone.

Hace unos días, el cardenal Fernando
Chomali expresó su preocupación por la
elección de una canción que representará a
Chile en el Festival de Viña 2025, calificán-
dola como una blasfemia y una ofensa para
millones de cristianos. En respuesta, Carlos
Peña, en su columna “Monseñor y una
canción de Viña”, criticó la reacción del
cardenal como “una exageración que no le
hace bien a la Iglesia”.

Ante esto, me pregunto: ¿por qué cada
vez que los cristianos alzamos la voz se nos
intenta silenciar? En diciembre, la ministra
de la Mujer desestimó públicamente al
cardenal por manifestar su alegría ante el
retraso del proyecto de aborto libre, afir-
mando que “las decisiones que se toman no
se hacen pensando en los deseos de los
príncipes de la Iglesia”. Ahora es un intelec-
tual quien nos dice que somos exagerados.

Los cristianos también somos parte de
esta sociedad: vivimos en Chile, pagamos
impuestos y contribuimos en distintas
áreas al desarrollo del país. ¿Por qué,
entonces, cuando expresamos nuestra
opinión, se nos descalifica o se nos pide
callar? El pluralismo y la libertad de expre-
sión deben ser principios para todos, no
solo para algunos.

ALEJANDRA TRONCOSO PAREDES

Periodista y católica de a pie

Envejecimiento
y economía

Señor Director:
En relación con el artículo relacionado

con el envejecimiento de la población y sus
impactos en la economía, publicado en la
sección de Economía y Negocios de su
medio, es una realidad que el envejecimien-
to de la población chilena llegó para que-
darse y sus efectos son múltiples. Para el
año 2050 se estima que un tercio de
nuestra población tendrá una edad supe-
rior a los 60 años. Hoy hemos ganado 20
años en expectativa de vida comparado
con 1960, pero no hemos logrado mejorar
sustantivamente la calidad de salud de
esos 20 años.

Para compensar el cambio demográfico
es indispensable promover y educar res-
pecto a envejecer de manera activa y
saludable, y esto implica educación de la
población en materias de salud, políticas
públicas que promuevan el empleo en
edades avanzadas, pero por sobre todo, un
enfoque preventivo de la salud por sobre
un enfoque curativo. 

Creemos que aún hay mucho que avan-
zar respecto al envejecimiento saludable, lo
que no es solo responsabilidad del Ministe-
rio de Salud, sino también de las mismas
comunidades a través de sus alcaldes,
organizaciones sociales y muy importante-
mente de las universidades con su gran
capacidad docente, trabajando coordinada-
mente con todos los stakeholders que
tienen que ver con estas materias, inclu-
yendo también al sector privado, que en
muchos temas tiene mucho que aportar.

Nuestro programa Envejecimiento
Activo de la Universidad de Chile, desarro-
llado con la colaboración de la Universidad
de Karelia de Finlandia, en Chiloé ha logra-
do en tres años resultados alentadores
trabajando coordinadamente con todos los
stakeholders, modelo reproducible en
todas las comunas del país.

Educando y promoviendo cambios de
estilos de vida con un enfoque preventivo
podemos compensar los múltiples efectos
de una población que envejece, con el
objetivo de alargar la vida activa de nues-
tra población, reduciendo así la carga del
sistema de salud, influyendo positivamente
en las pensiones y mejorando también los
indicadores económicos de nuestro país. 

DR. MIGUEL LUIS BERR L.

GUILLERMO ARIZTÍA V.

Programa Envejecimiento Activo
Universidad de Chile

Estimaciones
al banquillo

Señor Director:
Las fallas en las estimaciones fiscales se

han transformado en la nueva normalidad.
A los errores en las estimaciones de ingre-
sos de la última operación renta, se sumó
recientemente la desviación en las metas
de déficit fiscal y la estimación de deuda
pública al cierre del año 2024, todas
variables esenciales para gestionar la
sostenibilidad fiscal.

Adicionalmente, como si lo anterior

fuera poco, en el último informe de finan-
zas públicas se incorporó el análisis de la
desviación en las metas de recaudación
de las reformas tributarias de los últimos
cuatro años, su resultado arroja conclu-
siones muy preocupantes. En efecto,
basándose en el análisis de los informes
financieros que acompañaron las refor-
mas tributarias, existe una desviación de
1,2% del PIB en la meta de recaudación,
un error de estimación del 50% promedio
en la estimación de ingresos adicionales.
Sin embargo, el estudio de la Dipres no
incorpora la gran última reforma tributa-
ria de Bachelet 2014, la que prometió
recaudar 3% del PIB y solo recaudó 1,5%,
totalizando, por tanto, el error de estima-
ción de ingresos 2,7% del PIB, una des-
viación de más del 10% de los ingresos
fiscales permanentes del país.

Los números son evidentes: cada refor-
ma que comprometió gasto permanente,
con el compromiso de ingreso permanente,
solo se ha financiado y financiará en un
50% con nuevos ingresos provenientes de
las reformas tributarias que se impulsaron
como fuente principal de recursos. Pues
bien, a partir del año 2014, con ingresos
fiscales que no llegaron y con un crecimien-
to económico debilitado, el constante
déficit fiscal se ha financiado con una
deuda en crecimiento constante e incluso
consumiendo los fondos soberanos del país,
dando cuenta del deterioro de las cuentas
fiscales del país.

En tales circunstancias es importante
retomar la credibilidad de las finanzas
públicas, los informes financieros que
acompañan las leyes que erogan gasto
fiscal deberían ser por ley validados por
el CFA, institución que debe tener total
acceso a los modelos de estimación y las
variables que lo sustentan y, además,
dichos informes deben ser revisados
cada tres años, para ajustar sus estima-
ciones, esenciales para las proyecciones
fiscales. Continuar con el actual modelo,
donde los informes financieros son un
trámite más en la aprobación de una ley,
lejos de un informe técnico que dé con-
fianza, solo evidencia la debilidad del
accountability actual de las cuentas
fiscales y desnuda una débil gestión de
los equilibrios fiscales.

JUAN ALBERTO PIZARRO

Presidente Comisión Tributaria
Colegio de Contadores de Chile A.G.

Segundo mandato 

Señor Director:
El segundo mandato de Donald Trump

ha comenzado con vértigo y sin contrape-
sos internos, reafirmando su inclinación por
políticas unilaterales que rechazan el
consenso con sus socios estratégicos. Su
administración ya ha impuesto aumentos
arancelarios sin negociación, intensificado
la expulsión de inmigrantes y reafirmado
pretensiones de dominio sobre territorios
clave, como el Canal de Panamá, Groenlan-
dia y Gaza, además de sugerir la eventual
integración de Canadá como un estado
más de la Unión.

Lo que observamos es un giro acelerado
hacia un autoritarismo evidente, con un
abandono progresivo de los principios
democráticos que han sido la base de la
política estadounidense, aunque histórica-
mente no exentos de injusticia e interven-
cionismo.

Sin embargo, Trump está cometiendo un
error estratégico de proporciones. Estados
Unidos ya no es la potencia incuestionable
que fue; su hegemonía está en declive,
mientras China emerge como un rival
formidable. Hoy, Beijing es el principal
socio comercial de numerosos países,
incluido el nuestro. Europa, que hasta hace
poco mantenía una postura de cautela
respecto de China, comienza a abrirse a
acuerdos estratégicos en sectores clave.

El reciente avance chino en inteligencia
artificial con DeepSeek, desarrollado con
una fracción de la inversión de OpenAI, es
solo una muestra de cómo China no solo no
se repliega, sino que asume el desafío con
determinación.

Si Trump persiste en su estrategia de
aislamiento y confrontación, lejos de
“hacer a América grande otra vez”, acele-
rará su declive en favor de China. En este
contexto, Europa tiene la oportunidad —y
la responsabilidad— de asumir un rol más
relevante en el orden global. Sus valores
democráticos y culturales nos son más
cercanos y, en mi opinión, más adecuados
a nuestra realidad. Es de esperar que el
desafío que plantea Trump no intimide a
la Unión Europea, sino que la impulse a
fortalecer su posición en el escenario
internacional.

HERNÁN GIANINI VIVADO

¿Se repite
la historia?

Señor Director:
¿Trump será el Neville Chamberlain del

siglo 21? Y Musk, ¿el Rasputín?
FRANCISCO JAVIER LEIVA VEGA

cartasaldirector@mercurio.cl
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